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CONDICIONES. 
lle publkanl. lo• •r.bados . . 
La ~ríe de 2.1. n(¡moro~ \'t\le ut ~1101'~ 

"! Ctld& otín10M x\1~\tO CinCO CCntHVOS. 
RomilidO!>-: Ha~LA cion pahhrllS .111 u

~re y cada palabro o~~udontu u 1! cen
tavo. 

El preQio do Avisos sorú er:mveuviounl, 
eg-~ _el tipo y el tiempo <\UC •C ptt •li<plt'U. 
Hr TODO P.~GO ' l,;H:I. All:&LA~· 

TAPO. 
No se ndmite pnrn publi~ur ningíw u.r-

1.tcu1o-se.a cunl íuuru bU condici~u-quo 
ttaque ll\ >norsl J vidu pri<ndn, 6 •·>nlcu¡,"' 
penoDJLiida<ffio. 

La serio pnr~ lo~ suscrilorc!(l ¡mdrú CO· 
moozar por ol númoro corre pondhmid 6. 1& 
fecb& que indiquen, t i n!-f lo ~olie:ibi D, 

La eorre~pondeodn por Mnntos del pe
riódico, ltt dirigirú el eocnr~rudo eu el mi!
mo ~emnnario. 

No se devue~vo ning(m mnnu..::crito, ni se 
pllblic~ el que no vion• uoomJ>oiludo de su 
't'a.lor. 

BrPora lodo Jo relntivo ul p>ri6<1ico, 
oiirigirse i To10b Cevú.llos. Editor 

Terrenos de Manabí. 
Nuestro ilustrado colaborador, 

Señor Dr. José Mora López, ha 
emitido su opinión respecto de 
nuestros anteriores editoriales re
lacionados con los terrenos de Ma· 
nabi , en los t érminos coostnote& 
de su bien trazado art(culo publi
cado en el último número de este 
aemanario. 

Los argumentos empleados (JOl' 

el Sr. Dr. MoraLóoez no han si· 
do parte, sin embargo, á disipar 
nuestras dudas en cuanto Q. los 
derechos de las respectiva.s comu
nidades como propietarias de 
esos terrenos. 

Cierto que no puede coMebir-
118 la existencia de un Estado sin 
territorio propio; pero hay que 
tii.stinguir que la propiedad que 
1obr., el suelo adquiere un Esta
do, nace del derecho inmanente 
ae los moradores de esa misma 
porcidn de territorio, 6 del dere
cho de conquista. reconocido por 

los demñ EJc;taJos; en Cll)'" ·~.~~~~ 
la Nnci•)n es In •lncño ab~olutn y 
pueciP rll\•idir en valin~ st'<'CÍO'll'S 
lo qua le pertf'necc, mientras que 
In pro¡JiC'dad individual 6 de una 
a gru pación dada de c.<c m1smo Es· 
t11do, e~tá Enjcta á regl.~s distin
htR por n nestra' leye• dvile.i. La 
adqui~ición de es tn t:•pecie de 
propiedad ~e produce por la com
pra, la hereo<!ia, la donación 6 la 
prescripción : y la p~rdida por la 
venta, 1.1 domwión y también la 
prescripción. M¡.( , ha de enten· 
dersc <¡ue la pre~cripció o es apli
cable respecto de ten.:eros y no 
rebpecto de l rlneño mismo, 6 de 
sus cocdóminus, pnesto 'lue no 
es concebible que Pedro, poaee
dor duraoto tr<'in~l años, de una 
cosa común, pierda y gnne á un 
propio tiempo In cosa poseída, 
aplicnuclo 1\ esu posesión In. regla 
general. .En el CASO propuesto por 
el ¡sr, D1· . Mora López, Pedro no 
puede ser considerado como po
SI'edur ó. sn solo no10bre; .Pe•iro 
•·epresentn en la pose~ión ~us de
rechos personales en orJ<¡~n á los 
clemáe interesndos, y representa, á 
la vez, los derechos de la comuni
dad en orden á los extraños; de 
t!Ll manera que lo que él pudiera 
alegar en favor de su interés par· 
ticula1·, pudiera también alegar la 
comunid~td en favor de todos los 
asociados. P edro, miembro de la 
comunidad, ha estado ec posesión 
no interrumpida de una á1·ea de 
teneno por el espacio de tr<'inta 
años; luego la comunidad ha po
seído ese terreno los treinta años 
que Pedro lo .ha tenido; porque lo 
que se dice de la parte conviene 
al todo, según el sentir del Sr. 
Dr. Mom López, en identidad de 
circunstancia.s. 

¿Cómo se explicaría, por ejem
plo, que Pedro cercenara á la co
munidad C8a área de terrfno y 
conservara, en 11u calidad de con
dómino, derechos de tal sobre el 
suelo sobrante? ¡,0 cree el ~r. Dr, 

Mon• López que al a d~udicarse á. 
r erlro en propiedad una porción 
rle tcneno pierde sus derecLos 
al 1·cdo del suelo comúr., ein que 
hayu precedido divisidn? 

Lo que no juzgamos aplicable á 
los condóminos entre ~ i. creemos 
que ¡•uede afectar los derechos de 
éstos al t ratarse de terceros, y 
por esa razón fn é qu~ insinuamos 
la idea de que se e~tnbleciera uu 
mód1co arriendo á los que, no 
perteneciendo á la oomunidad, o. 
cupareu terrenos de ésta. 

(Continuará.) 

EN LA CIODAD 

de San Gregorio de Portoviejo á 
h~ P~'is días del mes de Abril de 
mil ochocientos veinticu3 tro afios. 
Siendo hoy el día aeña.lado para 
empez:nr los pregones p!U'a el reu:.a· 
te de los terrenos mensurados y re• 
guiados en esta Provincia de P or· 
toviejo, y mandados vender de or
den del r. Gra.l. é Intendente del 
departamento (Y.lra en parte de pa
go del haber nncional del Sr. T e
niente Coronel, hoy ,Jefe del Es
tado mayor y Com:mdaote tl:traL 
de armas, Vicente Castro, cuy:¡ 
comisién para ello fué conferida al 
Sr. J . P. Comandante militar de 
esta Provincia, y por su ausencia 
:i mí el C. Pedro Jpsé Moreira Al· 
ca.lde ordinario de de orimera no
minación de este Cai1tón. En su 
virtud se han fijado Jos respectivos 
boletos en esta ciudad, y en los de
mas pueblos del distrito deade el 
\'einte y cuatro del ppdo. mes dt!! 
Febrero, solicitando licitadores 
por el todo 6 por parte de dichús 
terrenoR, cuyos pregone¡¡ no se hi
cieron en el dL" prefijado, en vir
tud de mi notoria enfermedad y 
por lo tanto hallñndome ya en e&· 
tado de poderlo practicar se fijaron 
nuevos cárteles señalando dar 
pFincipio el día de hoy deade ]u 
once del día hasta la uno. de ll!, . . 

,;... 



tarde. Con cuyo ol jet(' me ren11Í 
C011 lt)S YClÚlO~ <fUt' ('1\11\"UlTÍ l"lll\ 

bajo los port.1lt>s de L'~t 1 1''ll\ c11:1 
sistol'ial ac01npañndn .\1•l ~·'neta
río d..: rota ~luoicq1a!i latl ~ uta 
rlo~ en turma de Tri l. u;1.d: hire 
decir por 1uec.io de diL·ho t crc
tario y avimda la vnz pur RamL!n 
lbarra que li,izo Je pregonero ¡oú
hlico en altas é inteligihll's voct>s. 
lhy quif'n 'luiern h~cl'r P-' tu ra 
al todo ó pnr pnrte de los terre· 
noe mencionarlos y regulatlo, pt; 
esta Pro\·inriR de Portov¡ejo, que 
aon todos los que aparecen en la 
Jieta que m;tá d~.: pre>eute, p. rt>z
ca que ~e le 11dmítini la que ]¡j. 
cier r. Pr ' g01.ado mí por varias 
'l'cces h1w po:!lnra el seCi<:,r ~ÍlHh
co per~nnero prorurador rie esta 
ciudad. el $Piior Migud H:vade
neira á nombre <le todo su re
cindnrio y PI Je Piehntn en unión: 
cuya facultad y ¡l<'der á m:b de 
las yue por ~Li empleo tiene, le 
habla ~ir!o con!erido por dicho~ 
vecinos en el cabildo. (Al¡uí hay 
una palabra tple por la vejez no 
ae comprende y además est ;( el 
papel roído) que se hi?.O pnrn el 
~recto que por 8t>r tan públrco y 
constante este Juzgado s~ omite 
la cirruostancia de manifestarlo, 
ofrecitndo por la::. tierra~> menoio
nadae pet tenecientes á este Can· 
tdn, tres I.JlJl ciento ochenta y dos 
pesoe por fanega según lo previe
I!e la ley, por todoe lol! terrenos 
comprendido~ en esta ciudad de 
Portoviejo, que aparec~n w la 
lista de presente, como son las 
tlos montltñfts rle Lodaua y Río
chico; el sitio de lu Cierra: los 
del egiclo de Picoazá en Gallinazo 
hasta el mar, Lo que hay desde el 
aerro de .Animas al de Hoja. 
Todos loa de Pichota; y á m~>yor 
abundamiento las que hay desde 
la jurisdicción de Pichota hasta 
los linderos de Chone por el río 
principal de e!lta ciudad hasta Ti· 
berio; por el rí<J de Puca hasta don 
Pablo, por el río de Guinea! hasta 
el Gnaijí1 por el de San Jorge has
ta el sitio nombrado el Salto, por 
el río Pinpiguas{ hasta San Pláci
do y por los sitios de Mosca hasta 
~1 estero de Mastrantal c¡ue es el 
hndero de Choúe. Asl mi~mo hi
zo post,ura el citado señor Pro
curador General, como encar..,ad~t 
del vecindario de Charapotó o por 
el todo de las tierras mencionadas 
en la jurisdi~idn de dicho pueblo, 
por la cantidad de ciento once 
pesos que consta de su avalú.o á 
Dazón de dos pesos por fanega. 
1gualmente hizo postura el srñor 

l. -
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. . , 
.\llldl.!) DE 11-\~3 . t.\. 

I lot ura•l• r (h,., 'r.d ··omo o111i· 
P.ÍPnadn p• r •t >eií11 l~···t · · •' F" 
ta 1- Rn1nír 7. [1,•1 •. l' IJ'' ' ''uu
tún ll-111tecl t<.!• \'Ol' t>l • '·11' Je l:t 
Pila cu la ¡•·.¡¡ ¡d,Hl ti• cil'ttto rlit>Z 
pcowooq q1l~ t• .. .... , .~\·:dl"t ; ll\ t pot· 

tllt"l~ f•¡¡¡•ln l¡i uJ ••r · e 
.Tnzg.1d •} 11 1 ,¡. • •lt',., n n· y 
'11111 1nu fu,'lf>ll r••:... •!J a pn \'a
ria~ y distintn~ Vt' tl" no o¡"•·•it• 
otro 'p•l:.tor. Po1· In '¡tw. Í1•11do j'll 

la h<>ra SPÜ'lladn m·J n lé sn~pc-:der 
e te r.eml\te pora cont1n11ar el día 
1~ mañttHa. Con lo que ~t' cnnclu
yÓ e~tn diligencitl 'lue h lirm mos 
yo, el .ll!<'Z, ,¡ Prneunulor Ltene
i·al, t:ecrelnrio y t•'stigJR que se 
bollnrO•l pre entt> . o!H que 116Í lo 
crrtlri1··: Pcriro .Jo .f> ~lon·ira, Mi 
~lll'l Bl\·" en o. ira, ,l ¡,:lf• Ft attr.is• o 
Beta!H n; s.•nt'l ll'ÍO ¡p,ti~<J JoFt

Bnrl'PZII('tn; t<.: tigll, ltaltlÓil .\lcn
doza 

( l ·~ ... cl uid.) 

DOCUMENTOS OFICIALES. 

Núm. 23·!.-H 'pUI>IJC • r:cl LLll -

dr,r.----..~~u:i~:~teJio d g1.t>rra y 
Mmiun. Quite~, Marzo 1!:1 rlo 

l o!JS. 
Sr. Uub<·rnndor flt• 1 • l'10vincia 

de Mnunloí.-Porto\iejo. 
E11 ord(·~.t ú ~u atento ol1cin rle 

~ del 11 ·tu d. nú.u •1 7 cú · J 
me J,·~·ir á · l.,l ••U • t• ~~ .1' te 
rio aprn 'UH l s di po•ici1 111(.~ dicta
dad por l•. refpt'Ctll :i lli Jt•hl··•;tdn 
del ex-B.¡talióll •Piui!lo~ y .Mon· 
roy, á Culum1oa, nl nuevo nom
bre '}Ue á é~ta se ha dorio; así co
mo tambión al reemplazo que de 
los individuo~ (le tropa del Ctto
t6n Santa .\.na debt: verificarJOtl 
con los rle Juníu.-Dws y Liller· 
tad.-~IC.ANOB ARELL!NO H. 

~ 10 37 .-R.deJE.- Minit;:
rio de J u~ticia, Culto ~te.-- Qui
to, l\1aizol9 de 189_.,-- 81. Go
bernador de la Provinciu dE' ~1.\
nabí.- Por! víejc)- R" 1hí el 
oficio d<' Ud. ud 21 •le 1 podo. y 
el prcsupu~~to Je in ttnrci<5u pri
marin de e~!i proviueia.-NP ¡,o. 
~ibl<.> aproLur dicho pr•)!:'<t pueslO 
en atenri6u á que la Convención 
Nacioual fijó en Sj. 40n.ooO el 
producto de timbres, !Jlle no d:~ 
sino escn~amente lo. tercer•1 partt>, 
ya que d Gobieruo licue votndo 
, ólaml'nt .. J -1.000 men~unlcs de 
los fonolo11 extraordiunrios pm a 
cubrir el défÍcit dd mencionado 
ramo.- Como en esa provincia el 

f 1 111!"(> do· timbrel'l <'~!tÍ C;1lelllH 
(111 '11 ~, .1 J 1 l.~~ IDLll SUll]11~, fll'O 

111 tlit• •'1·l r.tlll'l dnrnute el ~ MI • 

f11t'st:e dt> 1 !JÍ, e) ::->r. l'resioen'o 
d11 l:t H•·r,úhlie:1 or•lana •¡u" lle 
cnntnbuya e n ' 1 • 200 memma
¡,.Q r ra enbrir t:1 r'éficit, re~pués 
de ill'chtl la ('00110mía tle al2;nnns 
es<'tH·In~ dt> lns cnNerÍotl y ..Jei -Ayn
tl.wte de la de :Montec•·isl!. N:: 
Pon~ecucnein >Ín'a;.e lid. formu
lar un nuevo pretmpueHto (1ue no 
llegue sino á. '<'/. J.a-17.2·1 ~eu
~u:,h• .. - MwnlrM el pró.x1mo 
Congreso obYi la dificultad, que 
rs in ub~n'lable para el Gobierno, 
hay r¡n<.> l~'lCPl' ~t.ta11 pruder.tes e
C<lllOliiÍa~, que por otra parte. no 
ufedan en unda al de.mrrollo ge· 
tlO!'al (le In instrucción po1· tratar
~t· dt! es neJas I(Utl por ahora no 
ti.men niU!!.'lllln ul!li•iad pdctica. 
Dio~ y Libertad.- RAFAEL Go
~IEZ tn: t A 'l'uutm. 

Circulnr nÍlmcrtl 3)1)_-H.epública 
d<'l ~>u,llkr. Pr~Ri<iencia del 
Tnl11mal dP cuentas-Gua

yn• pul, Marzo ,o de 18!•8. 
flr. ( }ohcrondor de la Provin

ti:t de M:>nahi, Pnrtrl\'·ejo. 
Al' eabhlerf'rse el Tribunal de 

Cuenta~ de GnaynfJ.nil, ac tuvo 
p1•1' objeto principal, llrvar. si ¡JO

Il:l>l • fnere, con el día las cuentae 
tod1s de In~ sei11 pro1•iocias litora
ll'tl. Dutho Tribunal conformándose 
á tnl objeto traba.ia •in cesar por 
cumplir cnn 111 deber; pero tropie
zo, Stlñor Uol•t'rnado1·, con laa ci
tacinnea (¡ue dehen efcctunr~e por 
medio de I<JI E~eribnnos, pues ra
ra e~ la wz de remitirse una copia 
á cualquiera de :a~ provincias, que 
sea devuelta con la prontitud que 
reqnicre el caso. Para evitar estos 
retardos ah( está f'l artículo 118 
del Código de Enjuiciamientos 
Civil~s que impone multa de dos 
pesos diario~ por cada día de de
mora ni actuario obliglldo í la ci
tación. Cúmplnse con la ley, y las 
cuentail fiscale &erd n despachadas 
prontamente, y el orden que en 
' lla~ se 11petece l!erá una de lu 
mayore~ ventajas de la actual Ad
miui,.tracidn.-Dios y Libertad.,
(}. Yl!:PEZ. 

CAMPO NEUTRAL. 

Chamucame, Abril 2 de 1198. 
Sr. D. Torcuato Calicucbima. 

Ayaoucho. 
Mi buen amigo y paieano: 



L" ~ ·\l udo cortl inlmente y lo e· 
licito por Ja iniciativa <)llC hn to
mado, por medio de In l•l'enl'a , do 
lo n unto administrati vos •ie h 
Cl\becom del Cantón , digna ill 
m ejor suerte nunq uP. seo. ou re· 
cnerdQ de sU!! fnnrla.dores los in
mol'tnles añore Marinno C"''á· 
Uo, J uan Jo~é Peño ., Frauoil!· 
<'O Araul!: y "everino Pico, !pnui
lc tando los deenci~rlos de sn ern
plendos, y eu particula r· el absur
do nombramiento de loe miem
bros del cuerpo legislativo er.cio
nal , obra exclusiTa de los «Z:t · 
candiles, , oomo usted loe llama, 
verillCildo con loa votantes reclu
tado , qne lo h icieron con lu .1oram 
7Joluntad. 

Lo~ pad res conscriptos t renen 
tanto de legi~lndores y de b ue na 
disposición para el público, como 
el parentezco que tengo yo con el 
Cz~r do R usia ; pero en cambio sa
ben obedecer y conceder las pro~ 
p uesta• y sandeces de 9US pan ia
guado• y negar lo que venga en 
beneficio de la comunidad. 

L os imeligentes mentores hau 
hecho • up1•imir del P resupuesto 
del presente nfio, el 1 O % del to
tal del ingreso que llorresponde á 
loa fondo¡~ para los perjudicados 
en el incendio de Guayaquil , se
gún decreto expedido por la B . 
A.samblea Consti t uyente q ue se 
reunió en esa ciudad el 9 de Oc
tubre de 1896 ; han hecho desn
par ecer la suma destinada á la be
ea del estudiante del Coleg io • Ol
medo , y reducido á ocho s11cres 
mensuales, lo votad o aiempre pa· 
ra. el sostenimiento de los presos 
de Portoviejo, que no puede ser 
menoe de 16 sucres, porque estos 
infelices verdaderamente lo nece
aitan ; pero ha debido hacerse 1IBÍ 
para acomodarse sueldos pingQes. 
lo 'mismo que eu pJimir ot ras obli· 
gacione&. Eeta ea, .. migo mío, la si
tuación actual de eaa pobre cabe
cera, y el que lleva la bat11ta de 
tantas proezas es u n caballero de 

· profesión matancero de gnnndo 
mA¡or y · menor: juzgue la parte 
sensnta 1118 calnmidndes que eata
mos experimel'!tando en esta sec
ción territorial! ' 

Usted1 mi buen amigo y paisa
no, 11.0 ha ~~ado, para, nl\da sobr_e 
la 'casa que 'pretenden ci'l!f tos hr· 
jos eapurioa convertir en plaza de 
mercado, sin caer en cuenta que 
para tai destino los intere~a.:l.~s 
tienen que devolver .al MumclplO 

- 8fl0 SU\U'e,tl y sus in~reses: 600 de 
k usa y 20Ó del 110lar; compra 

EL PA 'l'HfO'l',\.- , nnlt.~!l n r. 1898. 

llll tJI qjn JH•ce~i·hvl hiciNon lo~ Con
l"t'j •ros dt>l n1i o n;i, pnrqne fiH·rnn 
ue la mi,m:l lwclwrn . 

'l' .t oll¡>Ol'll ), \ h•.'<.:h !llt!n 11111 ,¡,.¡ 
cu,~ q t• l Ür>ut ' h~en li 'l~. ma ni · 
fes tanrln ¡,l púhlic.> q tH' ~~ c•.hm 
prnli,i Ul tiH ·•1 itJl!JII""t.J d lO 
Ct'J t:i \'•l~ r nr ltill rés '] He ~e IHJ· 

n :ficm, pe•·o l}ll e u o cxi~l" P.! ser
vicio de tan út.il ' n-1t it ur'i6n h \ · 
bidudo unn boruhtl di.' importnn· 
cia, que hacl.' nuí.• J,, 111 11 Ü n Jl l!gó 
á In población y :ün el Jlll O rt>~pO I' · 
t ivo N : l'n ir utilizwl•r •'•Hllp leT•t
nll'n t e; el Coru:('jo d·· i Uu,·rpn un ' 
s~ ocupa ah~ ¡lulnuwnte ele rlar 
las me<li,J:\s corresooudientea <~. 1 
cortitauteo qn e rli:;;¡1onc t>l reg, ln
mento, para serciorarae <le los 
fo ndos qcc exis ten y la inverdóu 
qne se hn hecho de ell s. El Te
sorero en más de dos años no hn 
rend itlo la fianza 011e determina 
l•l ley, p >lrll pod~:r · manejar saos 
fondos, ni ménos ha r('m itido sua 
c•1eut al 'l'ribuual pn.m su jnz. 
gn.mien to. Todo 11n•la ~i n úb~t>r· 
vnrl!e ln ley, y pol' cons ig tiente 
habrá p6rdida .>e~u ra. y el bene
ficio reJ undará en provecho de 
algunos pocos r¡ue ho yan s ido m:is 
avisados y mé11os escrupulosos. 

N o e h<l ocnpndo Ud. Ell prP, 
g nn tnr ai ti T esor,•r o Mll nioip.d 
d el presente nño h1 rendi do la 
fianzn q ue dete1·mina la ley de R a
cienrla, y si el gnl'nnte del á.no t 'l · 
d ot• de hipotecas tieue los biene~ 
suficiente pura llE'" r. r el mar,do 
to del nrt? 7° ri el rPg)nm•·nto de 
inHCI:¡pcioncs, y t~n t a'< otrai cosa~ 
más de interés general qote hay 
que patentizar, entre ellag pedir 
al ~r. Gober·nador que r'ln 11>'1) de 
sus facultade~, nombre un Tenien
te Político pnra e l b.wl'io de lu· 
quemados, (nombramiento imagi
nario) porque el ~ue existe solo 
concreta su acci ón de autoridad ~ 
los del ban io de arriba, sin duda, 
por miedo de participar de la erc
oomuni6n nla.yo,· que gravita so
bre l<'s pobres sufridos del flajelo 
del 95, por cuya consecuen!lia. se 
halla'n separados de la comunión 
de los lJ!terwiJ ciudadano& de. b. 
parte ya e::s:presada; cuya excomu
nión tiene que ~er absuelta por la 
la silla p ()ntiftoia del im_Eerio 
Mexicaco de Maximilinno I, á. 
quien está reservadp su perd6n; y 
no carece de razón por lo costo. 
so del v iaje que tendría qne em
prender pura 1:> r··habilitacióu. 
~ga 1Ud. mi .amigo Torouato 

con la wea €Omet¡zada, y el pÚ· 
blico le 86J;'á ag~adecido en ,alto 

gr~dn . co•11n tnm bién sn amigo y 
p·1r •n no. 

Zrh';n() tf.11r¡11l~ma !1 Ca3mjón. 

CABOS SU EL TOS. 

.UHici"ln n y BouLbPrt• ~ . -< ,on punt!. 
v•mn• qn•• <'st<Js dos Cuerpo, , lan útil es 
en tntl • s.,cieda l IJi en consti tu id ' · '"' 
S1l ln no s ~.~ tr-l ll d,.. "'H n1 ~j 1 1( arreg lo, 
~ti no qu ~-iin t.11! ·¡ " Ji,a ni c.; t ,m ulo 
par-. ~u perr~~donnmíe u to-mar, hah 
en dec11<l enoin camino de s u ruin ;~ Nv 
quore mo; tocar p.e r.t nnd a >OS moti ~o s 
q ue en ua~s t ro conce pto han dado Ó•te 
de plorable re: ullaclo, porque no t ra t:.
mos de he ror su•oeplf ilidades; pero ya 
q ue el m •l 3 e h ~oe <>5ten•tble y es de lO· 
d •> Runto ueoenri., l . reforma, llalliJlm o11 
suiJr • ell • s •riame .t te 1>1 Alención de 
1'>" J4fc ~ de AlD,I\'i io i lir ueioaes; pero 
q •.te u o metlien con sid~ra.cio o.es ni i n ~ 
t!!rcses con los rioos ni i uOuyent~~. , ¡ 
cou los puienles ni el YO de e •e hon 
<.omú n y deg radante vositi vismo. 
p ra cumplir el precepto ole la ley. 

La Ley d ~ G a:mlh< N• ·ionales tH l 

contiene pre rrogttlv4>, y si e :<igt! que 
tndo c iu l \<la no que n•> e.•té , 'lCUrl\0 en 
las .,xoepcione~ qu~ e•t,.l:ll ec:, se" mi· 
li coano. Si endo M Í, pu~•. higase o be · 
ele :er e• a o bligRCióa i e un.. mauern 
in exorable y p>r igttCll, no s.. abu•e n i 
comer ·ie co u la infelicid1<i v so.t ti mi. 
dez '! dé.;¡eles las gflranlla5 ·á quo oon 
ac reedores onra q ue no l<: ma n y sean 
cumpli•los. E l 11 rre~lo ,¡., la ~f tli cta lrae
rñ .:o m o cou ~ecuenoia inmedia ta e l del 
Coerpo d" bn rnb<: ros; pero, ¡pQ · San 
l g n-.cio! sefi >r C·l rnand• ule, que no s& 
acepte á lo~ que no V' i ven en la ciuda·i 
ó sns a lredeclures . ó que !Jiendo ca'>a· 
lleros vun tosos 6 pajes distinguido•, 
~ólo trata n por ese medio de ev itar la 
milioia y no s irven para uada, estable· 
den !lo el desorden. Op tem li; miliciano 
6 bombero; y que ello 'e ejecute cn11 
estric lez y sin las licencias á ltH que n o 
las neéesi lan. 

· 'oated r a l.-.flomos viw' que en todo ol 
cielo razo hay muchas ta l>las des pren
d idfts e11 p arte, si n duda. por causa d i!l 
111rre rnoto, las que e l rato meno• pen_3a
do pueden ca.ar y causar males nl poso, 
lo; reclinato rios, y lo q ue es peor, á fu 
perso nas que asis ten á a lgún acto re . 
l igio~o, qnoenea tien en en ese desperfec
to el ri esgo de s u voo.la. Ex:igir precaucio
n es no nos parece d<:m.l~. r por lo mis
mo toca al seiior Síndico precaute lar 
esos m:1l~s haciet\do recorrer el enta· 
b lado reci:Lvándolo pan1 seguridad . 

Sold atlfl~.-.E• mucho lo que •e dice reo
peot<> de la costumbre de permilir que 
partid:L> :le so ldados sa lgan ea al tas lto
n s de La noche para recorrer las calle• 
ea clase de tu nante¡, i a u ya s"mbra
no> han d icho - le tom<ta licencir~s luu
ta indecoros as y que desdicen del budn 
·concepto que de ellos se debe Cormu, 
R eto rn eud'\ble ser(a que el setl or Co
mandan te de Armas trato de in'lnirir la 
verdad para castigar al Ofic ia l de Guar-

. d io. qu e tal pennite; pues sabemos que 
hay proh lb1eioae!l a l respecto, tanto por 
la moralidad como porque la tropa siem
pre ocupe su pueslo, y que s i ello Sll· 

ced~ es por un abuso. 

Sñpllca . ~-A !M ~or,or(k< A¡:o•t•• qun 



no hay n 1 nl}i,lo coloco:r el n~ml\r•l de 1 
suscripciouc-; C'J.IlC J.t)..; :'C'' m1ti l·ts ~:n
vi:• rlt:-., pedimo~ Pt! sirVJ.Il •l ' rn.:.·uo:-. 
ll.~ ~obrt~nt~. V r~ con1·Ct.:•r Ot: nn lllO•hJ 

:-e~urn con ~..:ll:'l11tn• ~e • u1 nta. \" act'·f 
ia.;, 1cmc:-a' · 

~ Snntn ,¡-\ ttn H ,¡r),. n• n~.111 lu T~· 
l)ÍCntc Poiítioo Ce es., parrnqn·.t. <l·ttl 
~ icC'lás M1Jreirll, hc,mhre ct • -.tlul, rf'
fll xivo y dt rcsponsal•i itlad, )" •¡u· P•"'T 
lo mi~ mo obrará ton actt>rto en ~liS pr!'
CEt.inticnto~ para así rlcjnr m<'t~..lldo -.1 
set.d~rn que '}··ben beguir lo~ 'lt•C le ~u
ccdkn en el r Ut~to Que ~e haga leCO• 
mendabll' ¡ara ~mbos bando<, V que 
esto:- le ••ynden t..'n ~u ardua m1~ión, ::JOn 
nue~~n~ du;t:-•~. 

li--·Rnter(a llnn· p•>L·us unrhcs q\lt ilnno 
tle tantús. ~mig;ns t.lt:lo .ljl'uo le pan ció 
cot:vcnicntc.: l'e,~u5t· t;na l~mp:ua con 
tubo de l•' f:unles que circulan el jar
dín (Esta e' rerctici<•n d<> aqneilo de las 
flores en noche• pa>ad&s. \ Parece que 
el oi:'c;'o •· vann. 

'\' iaje.- El dumir ~o, 3 U(•l 1JIIC 1.'1\Utl\ 

mos, ~e trasladó el se1lor Gob~n.acltH :í 
Roca-fuerte, l·,,n el propl1sito de mt'din.r 
de una m;.ntra a1nigablc y conv~nien· 
te para (:lmba~ p:11t ... s en el rlt'F.iol.f'ot~nJo 
tn q<.e e>tabnn esé' Concej<' Mut kip:tl 
y d mne,tro c·nq.intcro José f'l:ua. cons
lruct~r de la ca, a del .\yunt•mieoto, 
qvc llevaba tendenCias á una lílis lar
!!• )'•1 crjndicial, respecto de la <n!re"a 
del ~dificio. Peret'l' que :á todos les ~-

~' compafiaba aJg0 de razlm; pe1ü es lo 
cierto que e l viaje del sciwr Goberna
dor ha dado un buen resultado, ¡ ues 1~ 
obra se wciuió mediante ur.a ind~mni
zación de Pla?.a por lo 'lue importan 
algunas ob•ervacioncs, para lo yne se 
pre~taron Toluntarias las pari;!S. Asi 
dabieran terminar siempre estos nsun
tos que tanto mal proporcionan, con 
lo que se gana en todo sentido y se 
deja conocer :ti mandatario que procu
ra el bitn. 

;Setán I"Otdo¡.,.~-Nmln .-.e hu herhn por 
destruír ó reformar las casas que en las 
oallts "Sucre" y · OrdPn''. de las se
floras Carmen ze,·állos y Asunción Men
doza están inclinadas hicia la calle y 
a'?enazan peligro, aparte de la fea 
vrsta que presentan. l.o mismo pa.sa 
con el es tante de doña 1\lonoerrate Ce
deño y m ás purotnles y e~torbos de las 
call~i. Toca á In Po licia propinar algún 
m edicamento á lo' enfermos de 
SCirdera, y por lo mismo espvramos el 
resultado 

Acct'fado creemos c.:l nombramiento de 
Tesorerc11 de Piacienda en el su1or don 
Juan Maria Gómez, persona respe table, 
de recomendables anteceden tes, de rcs
ponsahilidad y de otras much•s con
diciones que lo hac.,n digno de tal dis
tinción y confiilnza. Damos nuestra en
horabuena al señor Gómez. 

l'llulta~. -~,¡lvndor P<rrag" fu6 poondo 
por la Comisaría en 7 y 20 por ven ta 81• 
aguard1ente en s u t~berna de Pachinche 
á je~te embria¡~ada, habiendo concurri
do e~rcunstancJas agravantes de escán· 
dalo y actos inmornlcs, y Juan Meodoza 
Sornoza á 3 y 8 por embriaguez y e.'c!ín
dalo del otro lado 4el puerto re~! de es
ta. ciudad. 

E~ costumbre por gente groscr:t nrro
jaT á nueflro pequeño rfo todo nnimnl que 
mucre, ~">io conoidcraroc quo ello e1 unn 
2orqucr!e ptrjudicial; y para Mut.,ner tal 

' . 

<lc"!o.Vfol 1 ••·nur trni •11 1 e f•I"P'•n,. Jl\flfi· 

gn ,ph•n ,. ;.a•11 •r 11· l•. 'l'l'' ptlr••Zí'!l .) 

, .. ,,. "n, ut ¡, ' ., ''' 11 lr:\· 
ta ,, l· ··u'u ' ,.L 1, tl•• 1 '11\ !'(1• ,J' que 
vt•nf.l Mt•l .\!-4 t1• •Jn y qm• un t•u•nplid·• ( •·lrt 
rlor hilo~. IC'tl 1. licrr• tlJtl:"l _,,. cuu .... ij.!t 1..•l 
ohjet•l par.1 'lllt' drn1 •le <' ,, 'mq{,¡. 

l\lí,., rqbo .... ~.\ Pt·llro _\·¡t••mo 'lio~c'ol 
pnl' cvihtrll' t..•lcuidntl., lt· Hl 1. IUttln de.• ~'>U 
pr11pict1ncl, In tonunon r. RU r:ltrJ_O In" {':u tl~:, 
tr:tu .. portlítldnll\ á mejor lu;...11tr; S hl14'l' ,lfa'\ 
•¡Uo por cltuUn('in ,,. han !':U:.111ln dn lo pu 
trerctA de los .\1cfv,,r dl•l Uadl dos yt·gu:u 
t]Ut', ~cg(m ,.:;e flice, fueron roh11 l1 de Pfl
j:in á uu tal Viccnt~ ~lcrrhl\n, •¡mt~n lu\ ocu
rri•lo por mnrr.:1. y pruC'ha ... pr\ra rcclnmnrln.s. 
Todo e~l•l !".erá ro~oJllt,!Drlf\bl(•. pero moís. 
SCTÍn por.:;.cguir "Ítl ol'.'SC'rll\~0 fi los la•honcs 
purn ('Urnrl<'~ d vicio con f,ueM:J , 1r~ y M· 

!;!Uridnd ::;iu hnccr ('t\SO de l•!di"ÚkJJt ui C•)ll 

diciún, pO }U~ lh. C'tf'rJ,¡, rff/,4 81 r )'Hf u~~ }ll\· 

ro c~(IUtncntar. 

Regnlo. ·1.::1 ¡;.,.¡, r dnn Oliv3 Hou·en, 
rt'spetnble acnndalad•) flo est:\ q.w• rc.Yidt~ en 
Chonc, hu. ol>!oiCI")Uindo i1 lu :\1unicipn.litlud 
de este Cnnt13n el fi.nlnr y ('ll"a que tcvfa ()0 
est:1 ciudud, fr<'11lt! ni euartcl. di~-ponh•ndo 
quo ~irYn-unn n~t. n·c.:lnt~truídn--pnru i·t~ 
trucción ,) 1~~:mcttconcin, ~'·gtín .-lthomoR. 
C'omo init intlur de nccioncs de lli<spreudi· 
micnlo y senrrn~id:ul, cu l~l· mclo que "'i6 t 

la Lnz pi'ÍmPm. nu.:n•c·o d l·ñor Bowe-n la J 
g'rnti•ud, no F.olo 1h·l l'•1nrejo M'nn lomhif:u 
dd \'f'Ciwlllfio, J 't'tc parn rcru,,rJo, '-" l'S~ ! 
tnl•lcdmiluto •¡'Jt' H' íuici(', lleve su uom· 
lm:. Dl' J-.,su:u· e~ r!Ul: laii pcr-:onas tlc (o¡· .. 

tunn tuml'n THHt\ de l'Hto, ~· l]tll' el ..Ayuu 
tu miente' cmr(· JH11l•l ('U runnro le C:I pn
tibl~. ti lo ind Íl'.vi" pnr el ~cüur Uowcn. 

DF.lt'PACliO di:1rio <le la Corte 
Supc·rior del Di trito. 

lConlinu 1ción.) 

Febrero 8. 
Se rdató la quer~;lla que sie;tre 

Vicent~ Honzáled contra M. Jura 
por in_iurins y calumnias y pasó 
á cstndio del Con juez cioctor Díaz. 

Se recibió información de ofi
cio á }f. Ce.-állos en la oposición 
que hnce á In 2" E~crihaníu de 
este Cantón J. H. Avila y se co
rrió viqta al l•'iscal. 

En la civil de J. M. Nnvia y 
Magdalena Chica, por falscd~>d de 
una escritura, se ordenó lo pedido 
por el señor :Ministro Fi¡¡cal. 

En la que se sigue al Dr. Fidel 
A. Serrano por desobedecimieuto 
:L órdenes superiore8, se dac.lu~ó 
sin lugar la excu .a del Rr. Mtms
tro Moreno. 

En ln contra el Jefe Político de 
Chone, se ordeno recibirse las de
claracioues pedidas por su defen-
eor•. . 

Se libraron dos despaches de 
Presidencia t n las contra Cruz 
.:<abando y el Jf'fe Polltico de Cho
ne. 

En la consulta del Alcalde 1" 
de Esmeraldas, se ordenó ntelva 
á la Presidencia de este Tribunal. 

En la contra José Manuel Es
tra¡la por fraude de rentas Muni· 
cipales, se ordenó reproducirse el 

:ll!l, c:.!lt'il:\ ¿,, proceso y prac l 
, :rr· ,, tllll'\' <> ,¡¡,,getH'Í~s por co 
llli:<i<;ll, 

llía !1. 
F:n In can¡;ultn riel Alcaldo 1" 

de ··st,• Cnutón, 'l' excusó d Con
jeez ll•·. Ci•IIPI'•l!l y ~e Df'rubró e' 
'nt lugar al Dr. lJinz. 

( (/ontinllrlr•) 

---·------
AVISOS. 

AL PUBLICO. 
EDUARDO HIDALGO G. 
.JJEDléO y JJRUJANO. 
Ofrece sus servicios profosiona

les. rl.entro y fuera dt: lo. pobll\
ción. 

Pof-tovi~jo, )tarzo ;1] de 18!18. 

Cnsa dol 6r. -T!lcmtQ D . .Toza. 
(Altos.) 

~A~~~$~i~~ft 
Agente Comisionista 

-Y
COMERCIANTE E.N GENERAL 

GU..IYA<¡r;rL.-Apartado N? 65. 

fJ¡icúw provi.sit~n4l, 

"C. BALLEN'' N ' 52. 

Ofrezco mili> t:crvicioll ~t.l Comereio y pá
blico mauabih. gnr~nti7- 'ndo f'!3mtro, pua
tualidad J honradt'l! cu el Cllmptimioat• 
de la.~ 6rdette<J tlllC uw impartan. 

Acepto cont\gnar.ioncs Adt·lantando foa
d'Oo oohre ella.. Dc•¡lllcho toola cluo de 
mircadL•rf,ts y doy iuformcft comerc1alea rri.
tü, i quienes lo~ aolicitcn. 

Gran existencia 
permanente de lo• damadoo cigarrilloo 

"LA O.I.&OLI.A ... 

F. Serafín V élez. 
Tiene coostautemeatc baea ourtido do 

Géneros y Abarrotes, 
que tieac el boaor el~ ofrecer i au nwmoro .. 
sa dienlela á PRECIOS SUUAtlll'::.!rrE 
UODI<;OS. 

Compra tllmbib toda dast de 

Artículos del país 
y paga BUENOS PRECIOI'l. 

Calle "Colo61'1." 

Portoviejo, Marzo U de 18U. 

ln•r . .te Tihurei<> llad111. 
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